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Gustavo Chacón López, en mi carácter de titular de la Dirección de Servicios Legales de la 

Secretaría de Gobierno, con fundamento en los artículos 22, fracción IX, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 10, fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

                                                          FE DE ERRATAS 

 

Resolución por la que se autoriza la Enajenación a título gratuito de un predio propiedad del 

municipio de Huimanguillo, a favor de los legítimos posesionarios integrantes del nuevo centro 

de población denominado, los Cañales, del poblado C-31Gral. Francisco Villa del municipio de 

Huimanguillo, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento N, 

Edición 8551 de fecha 17 de agosto de 2024. A fin de corregir errores en la página en el 

documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/5949/firmado_qr.pdf 

 

 

 

 

 

No.- 3480 FE DE ERRATAS
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FE DE ERRATAS, respecto a la: 

Resolución por la que se Autoriza la Enajenación a Título Gratuito de un Predio 
Propiedad del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, a Favor 
de los Legitimas Posesionarios Integrantes del Nuevo Centro de Población 
Denominado "Los Cañales", del Poblado C-31 Gral. Francisco Villa del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco.; Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
edición 8551, suplemento N, del17 de Agosto de 2024, visible en el enlace: 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/5949/firmado qr.pdf 

Lo anterior por un error involuntario al momento de describir el nombre existe 
inconsistencia en el apartado de la resolución; para quedar: 

LO QUE DICE: 

RELACION DE BENEFICIARIOS CON PREDIOS A ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, DEL 
ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO: COLONIA "LOS CAÑALES" DEL POBLADO C-31 

GENERAL FRANCISCO VILLA, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO: 

MZ LOTE BENEFICIARIOS 
SUPERFICIE 

DESCRIPCIÓN M2 

2 30 
María Guadalupe Villa lobos 

367.51 
Al Norte 12.25 Mts. Con Lote 

Magdalena 23, 

Al Sur 12.25 Mts. Con Calle 
10, 

Al Este 30.00 Mts. Con Lote 
29y 

Al Oeste 30.00 Mts. Con Lote 
31. 

LO QUE DEBE DECIR: 

RELACION DE BENEFICIARIOS CON PREDIOS A ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, DEL 
ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO: COLONIA "LOS CAÑALES" DEL POBLADO C-31 

GENERAL FRANCISCO VILLA, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO: 

MZ LOTE BENEFICIARIOS 
SUPERFICIE 

DESCRIPCIÓN M2 

2 30 
M a Guadal u pe Villa lobos 

367.51 
Al Norte 12.25 Mis. Con Lote 

Magdaleno 23, 

Al Sur 12.25 Mts. Con Calle 
10, 

Al Este 30.00 Mts. Con Lote 
29y 

Al Oeste 30.00 Mts. Con Lote 
31. 
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LO QUE DICE: 

RELACION DE BENEFICIARIOS CON PREDIOS A ENAJENAR A TiTULO GRATUITO, DEL 
ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO: COLONIA " LOS CAÑALES" DEL POBLADO C-31 

GENERAL FRANCISCO VILLA, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO: 

MZ LOTE BENEFICIARIOS 
SUPERFICIE 

DESCRIPCIÓN 
M2 

3 21 
Marisela Sánchez Morales 

368.24 
Al Norte 12.20 Mts. Con Calle 
10, 
Al Sur 12.35 Mts. Con Lote 
26, 
Al Este 30.00 Mts. Con Lote 
22y 
Al Oeste 30.00 Mts. Con Lote 
20. 

LO QUE DEBE DECIR: 

RELACION DE BENEFICIARIOS CON PREDIOS A ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, DEL 
ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO: COLONIA " LOS CAÑALES" DEL POBLADO C-31 

GENERAL FRANCISCO VILLA, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO: 

MZ LOTE BENEFICIARIOS 
SUPERFICIE 

DESCRIPCIÓN M2 

3 21 
Maricela Sánchez Morales 

368.24 
Al Norte 12.20 Mts. Con Calle 
10, 
Al Sur 12.35 Mts. Con Lote 
26, 
Al Este 30.00 Mts. Con Lote 
22y 
Al Oeste 30.00 Mts. Con Lote 
20. 



 

  

  

  

 

 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |
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